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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de I✓cc)n.)n-:ía, Industria y Comerci o

879 ORDEN de la l onccjcría de Economía, Industria
y Comercio, de 13 de ent,ro hor la que se dictan
normas para la elaboración del Programa de Desa-
rrollo Regional para el período 1989-1992 .

Los Programas de Desarroll,, Regional se consideran,
en general, como el mar .:o mrrs adecuado para lograr la c ) -
herencia de la política regiuual de la C.E .E ., por un lado y
con las políticas econórnicas adoptadas por las Comunida-
des Autónomas por otro . En particular debe servir para de-
limitar prioridades en el campo del d ,: :,rrollo economic,) re-
gional, mediante la fijación de objeti•.os i ea!iza .bles con
el volumen de recursos dispunible . c,rordinar e rnte_rar las
actuaciones que, para e l loz o de dichos objetivos, planean
emprender los poderes l~úb! :~os y se:vir de marco de rele-
rencia para los proyecto,, de in,ersión que pretendan obte-
ner ayudas FEDER, ad,~r~rd . de para propoicionar a los ciu-
dadartos una información adecuada sobre prioridades y pro-
yectos en el ámbito reg,ion :rl .

La Comunidad Autónoma de !N4trrcia realizó su primer
Programa de Desarrollo Regional de ,ígencia 198 6 -1988 y
ahora se propone realizar el Progrma de Desarrollo Regio-
nal 1989-1992 que ~.ervirá de base a la actuación económica
en el próximo cuatrienio . El Comité de Planificación Eco-
nómica Regional, cre ido ¡;,- Decreto 94/87, de 28 de octu-
bre, tiene entre sus conrp . : ~rciú> la de elaborar la propuesta
de Programa de Desarroi :u Ri`ic~nal para el período 89-92
v e l seguimiento de su posterior habiendo adop-
tadc- acuerdo de iniciacion de los trabajo, neeesarios .

Siendo la Consejería de Economía . Indt .rstria y C
c io la responsable de plasmar las pr(lpuestas sobre planifica-
c•ión económica y coordinar los tra'rajos relatikos a la elaha-
ración 1.- seguimiento del Pro~rama ci? Desarrollo Re~tion, l,
ire tenide a bien dispomr :

Ptirnero .-Anibito de apíi~arirín .

Las presentes normas son Je apli :• :r , ion para l a
c.it;n del Proicrama de Des¿u!ollo ! ,'c,aronal .,. dcht~rán obser-

varse por :

Los órganos de kegional .

b) Organisn :os Au!+)nomos (? , car ácter adntinistratiro
de ia Administración Kr,~icaral .

e) Organismos Autórromos (1,2 carácter comercial, inc .lus-
rrial, financiero o aná!o loos drpendiente~ de !a Ac!ministra-
ción Regional .

d) Empresas Pública, ~~gior,ales ~ o tros Entes Púb!i-
cos irrtegrantes de la Comunidad .lutónoma .

Asimismo tendrán cartictcr indicanw para las Curpt-
raciorres Locales ir~tegr~rd,r . . en e l territorio de la Comwridud
-\trtónoma de Mrrrci . : .

Segundo .-Estructua _fel Programa de Desarrollo Re-

gional 1989-1992

. El Programa de Desarrollo Regional >e c :)mpondrá d e

cinco capítulos :

1 .-Análisis económico-social .

2 .-Objetivos de Dc•r .arrollo .

3 .-Acciones de De,ar!•,)110 .

4.-Recursos finane :eros .

5 .-Ejecución y seguimiento .

Tercero .-Grupos de traba ;c .

El Comité de Planifica~:ión F ._onómica designará uno

o varios representantes de :ada Consejería para formar el
Grupo de Trabajo que bajo la supervisión del Director R ,-, -

gional de Economía y Plar,,l': :.,tciórt, será el encargado de su-

ministrar información \ elaborar la documentación básica

de las distintas fases del P . D . R . En el seno del L~tado Grup o

de Trabajo se podrán crear di,,tintos grupos sectoriales para
su mayor operatividad .

Cuarto.-Calendario Je ~:!aboración del Programa c!e
Desarrollo Regional 1989-1 `-%92 .

El Programa de De"5 i : rollo Regional habrá de estar di .-

puesto para aprobaci .~n p0 de Gobierno como

máximo el 30 de junio dc ; 4•~; ; 1 h ; :r a ello se dispone del si-

guiente calendario :

a) Las reuniones del Grupo d :: '~.:iio tendrán como
mínimo carácter quincenal . Antes del I :narzo de 1988 los

integrantes del Grupo de Trabajo rtmidrán a!a Dire~~ü,n
Regional de Economía y Planifica :ión lo ., irtfor ;ne.s referen-
tes al Capítulo J(Análisi~ ec:onórni~o sociñll .

b) Antes del 15 de marzc~ ;e 1981) la Di?Rea.ional

de Eco n omía y Planificación : :ct ará al i, omité de Planifika-
ción Económica Regiona l el can ítr,c 1 referrnte al inf :~rr:.e

económico-social .

e) El Grupo de Trabajr delin .fr:i 1i- prior;

tarios antes del 15 de mario N, lo> a la 0ireccion ke-
gional de Economía y Planiiicaci .íu, - : a\er elNtructu-
rados los remitirá al Conrite antes cie' lr° marro de 1988 .

d) Igualmente ante> d1,l 31 de el Grupo de Tra-
bajo tendrá finalizado ei capítulo i cíel P .D.R . referente a

«acciones de desarrollo» \l :r Direccion Regional de Econo-

mía y Planificación una \ c, :cstudiado ,consolidado lo ele-
vará al Comité antes del 1 5 de ah, ;i de 1988 .

e) Por el Grupo Secron .rl que entienda 1t- r«ursos fi-

nancieros de la Cnmunidad ~ c c'ai~n, aran .rnaes del 1 de marzo

de 1988 la previsión de clicho, recur,oti :us.ei,tibles de ser

destinados a actuaci .nne• .' :1 P .D.R . para :l cuatrienio

1989-1992 . Recibida e,t .r iir!,,rI 1 .1 Dirección Regional

de Economía v Planifica, ,, i , r ~enlir~.r .r ante, de í 15 de ma-

~o tunto con las «a cCtOt i i , ~t . ' "> LLLlti,lli•_ : las p[ e

~iamente por los en el Gru-
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po de Trabajo, al Comité . Este priorizará los objeti\os y ac-
tuaciones presentadas en función de los recursos disponibles
y las necesidades de desarrollo de la Región .

f) La Dirección Regional de Economía y Planificación
elaborará el capítulo de ejecución y seguimiento y lo elevará
al Comité antes del día 30 de mayo .

Quinto .-lnstrumentación .

A los efectos de normalizar la clPcumentación, los tra-
bajos preparatorios para la elaboración del P .D R . serán rea-
lizados en fichas informativa,, cuyo, modelos serán determi-
ijadqs por la Dirección Regional de Fconomía y Planifica-
ción, debiendo ser cumpGmentados por los componentes del
Grupo de Trabajo dentro de cada área de responsabilidad .

Número 2 8

«Artículo 2 . °

1 . La Consejería de Cultura, Educación y Turismo ba-

io la superior dirección del Consejero, desarrollará las furt-

ciones y competencias que le son propias, a través de los ór-

ganos superiores y centros directivos siguientes :

--Secretaría General .

-Secretaría para la Cultura y el Deporte .

-Dirección General de Cultura .

-Dirección General de Juventud y Deportes .

-Dirección General de Educación y Universidad .

-I)irección General de Turisl;to .

Sexto .

Se faculta al Director Regional de Economía y Planiíi-
cación para adoptar las n;edidas y disponer lo necesario en
ejecución y desarrollo de lo previsto en esta Orden .

Lo que comunico a VV .II .

Murcia a 13 de enero de 1988 .-El Consejero de Eco-
nomía, lndustria y Comcrcio, Franeisco Artés Calero .

2 . El Secretario General ejercerá la jefatura superior de
la Consejería, después del Consejero .

Sus atribuciones son las establecidas en el artículo 50 de
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia .

[lrnos . Sres . Secretarios G_neraies Técnicos y Directores Re-
gionales de la Comunidad Atncínorna .

Dependiendo directamente del Secretario General se crea
la Vicesecretaría, que desempeñará las funciones que le co-
rresponden según el artículo 51 de la citada Ley .

3 . La Secretaría para la Cultura y el Deporte desempe-
ñará las funciones de dirección y coordinación de las Direc-
ciones Generales de Cultura, de Juventud y Deportes .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

944 DECRETO número 4/1988, de 21 de enero, por el
que se adapta la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Cultura, Educación y Turismo a lo estableci-
do en la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Publicada la Ley 1/1988, de 7 de enero, se hace preciso,

de acuerdo con lo establecido en su disposición adicional ter-

cera, adaptar la estructura orgánica de la Consejería a los

preceptos de aquélla .

Por otra parte, el volumen de funciones y competencias
que tienen atribuidas las Direcciones Generales de Cultura
y de Juventud y Deportes exige la agrupación de éstas bajo
la dirección y coordinación de una Secretaría Sectorial, en
base a la posibilidad establecida en el artículo 52 de la citada
Ley .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo y previa deliberación del Conseio de Go-
bierno en su reunión del día 21 de enero de 1988 .

D1SPONG O

Art:culo ú nico .

Se sustituye la redacción del artículo segundo del De-

creto 78/1987, de 8 de octubre, por el que se modifica la es-
tructura orgánica de la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo por la siguiente :

DISPOSICION ADICIONA L

La referencia que en los Decretos 7/1987, de 12 de fe-
brero, y 78/1987, de 8 de octubre, se hace a la Secretaría Ge-
neral Técnica y Secretario General Técnico y a las Direccio-
nes y Directores Regionales se entenderá hecha en lo sucesi-
vo a la Secretaría General y Secretario General y a las Direc-
ciones y Directores Generales respectivamente, sin perjuicio
de las funciones que, según el artículo 51 de la Ley 1/1988,
de 7 de enero, corresponden al Vicesecretario .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera .-Quedan derogadas las disposiciones de igual
o inferior rango a este Decreto en cuanto se opongan a lo
establecido en el mismo .

Segunda .-Se faculta al Consejero de Cultura, Educa-
ción y Turismo para dictar disposiciones de desarrollo y eje-
cución del presente Decreto .

Terccra.-Este Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Dado en Murcia a veintiuno de enero de mif novecien-
tos ochenta y ocho .-El Presidente de la Comunidad Autó-
noma, Carlos Collado Mena.-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .


